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Observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 26/02/2020, de conformidad con el numeral 4º del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 
Asi mismo, y de acuerdo con el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la 

abogada María Elena Correa Gallego. La parte actora tiene conocimiento. 

 
Se reconoce personería a la abogada Isabel Cristina Correa Gallego con T.P 

183.661 del C.S.J, para que represente los intereses de la parte 

demandante, de conformidad con el poder a ella otorgado. 

 
Así mismo, y por encontrar procedente la petición invocada por la parte 

demandante, se dispone la entrega de los títulos constituidos desde el 

27/11/2020 hasta el 25/06/2021 por la suma de $331.496 
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